
INICIATIVA 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 1O. DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, 
RECIBIDA DEL CONGRESO DE COAHUILA DE ZARAGOZA EN LA SESIÓN DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 31 DE JULIO DE 2019 

Diputado Porfirio Muñoz Ledo 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión Avenida Congreso de la Unión, número 66, colonia El Parque, alcaldía 
Venustiano Carranza, código postal 15960 México DF 

En sesión celebrada el 18 de julio de 2018, el pleno del Congreso del estado, trató 
lo relativo a un dictamen presentado por la Comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justicia, relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por la que 
agrega una porción normativa al artículo 1o. de la Ley de Aguas Nacionales; 
planteada por el diputado Fernando Izaguirre Valdés, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, conjuntamente con las demás diputadas y diputados que 
la suscriben. 

Al tratarse este dictamen, el pleno del Congreso aprobó por unanimidad un acuerdo, 
mediante el cual se determinó lo siguiente: 

Único. Se aprueba que la LXI Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de 
la facultad que le concede la fracción III del artículo 71 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, presente una la iniciativa con proyecto de decreto 
por la que se agrega una porción normativa al artículo 1o. de la Ley de Aguas 
Nacionales; para quedar en la forma siguiente: 

En cumplimiento de lo antes dispuesto, se anexa a la presente el dictamen en 
mención, para los efectos legales a que haya lugar. 

En virtud de lo señalado y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 278 de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado, se comunica a usted lo anterior, para su 
debido conocimiento y la consideración de lo consignado en el referido Dictamen. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 19 de julio de 2019. 

Maestro en Derecho Rafael Delgado Hernández (rúbrica) 
Oficial Mayor del Congreso del Estado. 

Acuerdo 

Único. Se aprueba que la LXI Legislatura del Congreso del estado, en ejercicio de 
la facultad que le concede la fracción III del artículo 71 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, presente una la iniciativa con proyecto de decreto 



por la que se agrega una porción normativa al artículo 1 o de la Ley de Aguas 
Nacionales; para quedar en la forma siguiente: 

Único. Se agrega una porción normativa al artículo 1 de la ley de aguas nacionales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de 
observancia general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden 
público e interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, preservar su cantidad 
y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable, así como garantizar el 
derecho humano al agua y saneamiento a los habitantes de la República Mexicana, 
conforme a lo establecido en las convenciones y tratados internacionales en materia 
de recursos hídricos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas locales implementaran en un plazo máximo de 60 días 
naturales las modificaciones pertinentes en sus normas, a fin de homologar lo 
establecido en el presente decreto. 

Así lo acuerdan los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justicia, de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del 
Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, diputados: 
Jaime Bueno Zertuche, (coordinador), Marcelo de Jesús Torres Cofiño (secretario), 
Lucía Azucena Ramos Ramos, Gerardo Abraham Aguado Gómez, Emilio Alejandro 
de Hoyos Montemayor, José Benito Ramírez Rosas, Claudia Isela Ramírez Pineda 
y Édgar Gerardo Sánchez Garza. En la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 
9 de julio de 2019. 

La Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 

Diputados: Jaime Bueno Zertuche (rúbrica), (coordinador), Marcelo de Jesús 
Torres Cofiño (rúbrica), secretario; Lucía Azucena Ramos Ramos (rúbrica), 
Gerardo Abraham Aguado Gómez (rúbrica), Emilio Alejandro de Hoyos 
Montemayor (rúbrica), José Benito Ramírez Rosas, Claudia Isela Ramírez Pineda 
(rúbrica) y Édgar Gerardo Sánchez Garza (rúbrica). 

(Turnada a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 
Julio 31 de 2019.) 
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